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Caucasia Ant., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012022-0006300 

Decisión: Deja sin efectos parcial auto. 

 

Considerando la constancia que antecede, y dada la confusión en que la 

demandada Seguros del Estado hizo incurrir al juzgado, en tanto en el numeral 16 

del expediente digital obra es una contestación de esa aseguradora, pero, de un 

proceso que se adelanta en otro municipio, ajeno al proceso de la referencia y, por 

tal razón, se deja sin efectos parcial el auto fechado 11 de julio de 2022, en donde 

se tuvo contestada la demanda por Seguros del Estado, en su defecto, se tiene por 

no contestada la demanda por dicha aseguradora. Lo demás de la providencia 

queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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